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Rad.  2022-206 
 
 
Mediante apoderado judicial MARIA DE LOS ANGELES IRENE PARRA LASSO presentó 
demanda de Designación de Apoyos Judiciales para su hermana MARIA DEL CARMEN 
PARRA LASSO debido a los problemas mentales que presenta conforme con las Historias 
Clínicas que se allegan. 
 

Se admitirá la demanda y se tramitará por el procedimiento verbal sumario conforme lo 
indican los artículos 390 y siguientes del CGP en concordancia con el Art. 32 Inc. 3° y 38 
de la Ley 1996 de 2019.   

 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo de Familia en Oralidad de Tunja, 
 
 

R E S U E L V E : 
 

PRIMERO: Admitir la demanda de Designación de Apoyos Judiciales para MARIA DEL 
CARMEN PARRA LASSO presentada por su hermana MARIA DE LOS ANGELES IRENE 
PARRA LASSO.  
  
SEGUNDO:  Ordenar la notificación de MARIA DEL CARMEN PARRA LASSO por los 
medios que sean posibles, la iniciación de este proceso, para que de ser posible se 
pronuncie al respecto dentro de los diez (10) días siguientes.  De lo anterior deben 
allegarse por la actora, las correspondientes constancias al proceso. 
 
 
La actora deberá cumplir con las cargas procesales que le corresponden dentro de 
los treinta días siguientes, so pena de que se aplique el desistimiento tácito y se 
ordene la terminación del proceso en los términos del Art. 317 del CGP. 
 
TERCERO:  Ordenar que por medio de los entes que señala el Art. 11 de la Ley 1996 – 
Defensoría del Pueblo, Personería, entre otros-, se realice la valoración de apoyos en los 
términos de la mencionada norma.  La actora, deberá prestar la colaboración necesaria a 
fin de que cumpla con este requerimiento.   
 



CUARTO:  Vincúlese a este proceso a JOSE ISRAEL PARRA LASSO, JESUS ALFREDO 
PARRA LASSO, MIGUEL ANGEL PARRA LASSO, MANUEL FRANCISCO PARRA 
LASSO y MARTHA ELENA PARRA LASSO, mencionados en la demanda como hermanos 
y parientes cercanos de la presunta discapacitada.  La citación debe efectuarse en la forma 
y términos del Art. 8° del Dcto. 806 de 2020. 
 
QUINTO:  Reconocer a la abogada ELIZABETH BOLIVAR CELY como apoderada judicial 
de la demandante MARIA DE LOS ANGELES IRENE PARRA LASSO, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
 
El proceso queda en estado de notificación y traslado de la demanda. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE .- 
El Juez, 
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Tito   Francisco Vargas   Marquez
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